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Riesgos alimentarios 
en Fiestas Patrias La ética en la 

formación jurídica

Unidos por un 18 seguro

Señor Director:

Está claro que las Fies-
tas Patrias son fechas 
para celebrar y que in-
vitan a compartir más 
en familia y con amigos, 
en torno a una parrilla, 
unos anticuchos o un 
asado. Sin embargo, en 
2023 prácticamente se 
duplicaron los casos de 
brotes alimentarios en 
comparación a los años 
anteriores, durante la 
semana correspondien-
te a nuestro aniversario 
patrio. Según cifras del 
Ministerio de Salud, se 
reportaron 43 brotes de 
enfermedades de trans-
misión alimentaria, ra-
zón por lo cual este año 
debemos tomar mayor 
consciencia y recordar 
que las carnes y produc-
tos crudos constituyen 
un factor de riesgo de 
contraer alguna enfer-

medad cuando no son 
preparados y manipula-
dos de manera higiénica 
y segura. Estos pueden 
contener variados mi-
croorganismos patóge-
nos, lo que, sumado a un 
aumento de la demanda, 
la falta de refrigeración 
y las exigencias de rapi-
dez en la atención puede 
aumentar considera-
blemente los riesgos y 
consecuentemente ter-
minar en algún centro 
asistencial, recargando 
aún más nuestro ya es-
tresado sistema de salud 
pública. 

Extiendo por esto una 
especial solicitud tan-
to a locatarios como a 
consumidores para mi-
nimizar estos riesgos 
alimentarios, tanto en el 
hogar como fuera de él, 
asumiendo nuestra cuo-
ta de responsabilidad y 
sentido común.

Sr. Director, 

Chile ha avanzado signi-
ficativamente en transpa-
rencia y ética empresarial 
con la Ley de Delitos Eco-
nómicos. Esta normativa 
obliga a las empresas a 
implementar Modelos de 
Cumplimiento robustos y 
adaptados a su giro y ta-
maño, que funcionan como 
un seguro obligatorio. Así, 
si se produce un delito y la 
compañía cuenta con este 
marco de buenas prácticas, 
estará exenta de la perse-
cución penal.

Es fundamental entender 
que la Ley 21.595 busca 
enviar un mensaje claro a 
la comunidad empresarial: 

La formación de 
los estudian-
tes de derecho 
no sólo puede 
centrarse en la 

adquisición de conoci-
mientos teóricos y prác-
ticos sobre las normas y 
procedimientos jurídicos, 
el reciente escándalo de-
rivado del caso Hermosi-
lla ha puesto en evidencia 
la necesidad de reforzar 
la enseñanza de la ética 
en las facultades de Dere-
cho. Ésta es un pilar que 
sustenta la confianza en 
el sistema de justicia y la 
integridad de los actores 
que lo componen, espe-

Bajo el lema “Unidos por un 18 segu-
ro”, el Gobierno se encuentra coor-

dinando el trabajo de diferentes subse-
cretarías, servicios públicos y policías, 
con el fin de poder celebrar de la mejor 
forma un nuevo aniversario patrio.

El Presidente Gabriel Boric nos ha 
mandatado, a lo largo y ancho del país, 
a que seamos especialmente activos en 
estas fechas. Esto, porque el 2023 el país 
logró bajar un 38% los siniestros viales 
en Fiestas Patrias y nuestro propósito es 
seguir en esa senda y hacer lo posible por 
llegar a cero. Pero solos no podremos y 
por ello, reforzamos el llamado con foco 
en la prevención y el autocuidado.

Desde el Gobierno se han establecido 
diversas medidas para celebrar un 18 
más seguro, entre ellas, más Carabineros 
desplegados en terreno durante el mes 
de septiembre, reforzamiento de fiscali-
zaciones a través del Plan Ruta Segura, o 
controles de alcohol y drogas a conduc-
tores de  vehículos en diversos puntos 
de la región. Además, se reforzarán las 
fiscalizaciones de los servicios de buses 
interurbanos y rurales, y en los centros 
comerciales, aeropuerto y lugares de 
alta afluencia. 

Lo más importante, en definitiva, es el 
llamado a la responsabilidad sobre todo 
en las rutas de nuestra región: no exce-
der el límite de velocidad, no manipu-

lar aparatos celulares al volante y bajo 
ninguna circunstancia consumir alcohol 
ni drogas al manejar. Como sucede cada 
año, pero esta vez con un feriado más 
extendido que en otras oportunidades, 
se espera un gran flujo vehicular por las 
distintas rutas dentro de La Araucanía. 
Por eso, es vital que los y las conductoras 
colaboren con las policías y la autoridad. 

Desde el Gobierno nos estamos prepa-
rando hace semanas para que en estas 
fechas todas y todos puedan disfrutar en 
familia y junto a los amigos. Por lo mismo 
hemos implementado una serie de medi-
das para que toda la ciudadanía viva con 
seguridad las Fiestas Patrias, pero estas 
medidas, planes de contingencia, fiscali-
zaciones y todos los esfuerzos de Carabi-
neros, Transportes, MOP, Salud, Trabajo 
y Mujer entre otros servicios, no tendrán 
sentido alguno si no logramos generar 
cambios culturales profundos.

Disfrutemos de la mejor forma este 
nuevo aniversario patrio junto a nues-
tros seres más queridos. Celebremos 
juntos, con responsabilidad y respetan-
do –tanto conductores como peatones- 
la normativa de tránsito, porque si bien 
hemos ido disminuyendo los siniestros 
viales, nos falta mucho todavía. Felices 
Fiestas Patrias y no olviden la respon-
sabilidad que cada uno tiene para lograr 
hacer realidad el lema “Unidos por un 18 
seguro”.
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Admiral Compliance

la corrupción y el fraude 
no tienen lugar en nuestro 
mercado. Además, en caso 
de que se cometa uno de 
estos delitos, las sancio-
nes pueden alcanzar hasta 
USD 250 millones, la em-
presa podría ser liquidada 
de forma forzosa (lo que 
se conoce como “pena de 
muerte empresarial”) y se 
podrían imponer sancio-
nes de presidio sin consi-
derar atenuantes como la 
colaboración efectiva o una 
conducta anterior intacha-
ble.

Las empresas de todos 
los tamaños deben com-
prender que el Complian-
ce dejó de ser un requisito 
que debe cumplirse, para 
convertirse en una tarea 
esencial para proteger su 
reputación y asegurar su 
continuidad en un merca-
do cada vez más regulado.

cialmente si son abogados, 
fiscales, defensores o jue-
ces, lo que implica el apego 
irrestricto a la ley y al Esta-
do de Derecho, y también a 
una conducta intachable.

La formación ética de 
quienes estudian el de-
recho debe incluir la re-
flexión sobre los valores y 
principios que rigen la pro-
fesión, como la honestidad, 
la integridad, la imparcia-
lidad y el respeto a los De-
rechos Humanos. También 
debe abordar la resolución 
de dilemas valóricos y la 
toma de decisiones en si-
tuaciones complejas. Para 
que durante su formación 
sean conscientes de las im-
plicancias sociales y polí-

ticas de su ejercicio profe-
sional, comprometiéndose 
a ser agentes de cambio 
positivo en la comunidad.

Sólo mediante una sólida 
formación ética podremos 
incentivar que los futuros 
profesionales del derecho 
estarán preparados para 
enfrentar los desafíos de 
una sociedad en constan-
te cambio y puedan con-
tribuir a la construcción 
de un sistema de justicia 
no sólo apegado a la nor-
ma jurídica, si no también 
más accesible y equitativo. 
Pero, sobre todo, que se 
sustente en la confianza de 
que todo aquel que quiera 
recurrir a él recibirá lo que 
le corresponda.
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